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LIC. ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA
DIRECTOR GENERAL DE NORMAS DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA

PRESENTE

Por instrucciones del Dr. Pablo A. Kuri Morales, Subsecretario de Prevencién y Promocién
de [a Salud y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalizacién de Prevencion
y Control de Enfermedades (CCNNPCE) y con fundamento en el Articulo 51 parrafo
cuarto, que a la letra dice "Las normas oficiales mexicanas deberan ser revisadas cada 5
anos a partir de la fecha de su entrada en vigor, debiendo notificarse al Secretariado Técnico
de la Comisién Nacional de Normalizacién los resultados de la revisién, dentro de los 60
dias naturales posteriores a la terminacién del periodo quinquenal correspondiente. De no
hacerse la notificacion, las normas perderdn su vigencia y las dependencias que las
hubieren expedido deberén publicar su cancelacidn en el Diario Oficial de la Federacién.
La comision podra solicitar a la dependencia dicha cancelacién”.

Por lo anterior, me permito solicitar a usted considerar la presente notificacion para
mantener vigente la Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA2-2012, Para la prevencion y
control de enfermedades en la perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios para
brindar atencién médica.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

Cep. Dr. Pablo A, Kuri Morales, Subsecretario de Prevencion y Promocion de la Salud y Presidente del CCNNPCE, - Presente.
Dr. Eduardo Pesqueira Villegas, Direcior General del Centro Nacional de tquidad de Género y Salud Reproductiva, - Presenie.

Lieja 7, Primer Piso, Col. judrez, Del. Cuauntémoc, C.P. 06600, Ciudad de México
Tek{55) 50 62 16 00 - www. gob.mx/salud



